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ANUNCIO

El Tribunal designado para el proceso de selección convocado al objeto de cubrir, mediante el 
procedimiento de Concurso-Oposición (Turno Promoción Interna), 4 plazas de TÉCNICO/A MEDIO/A 
DE GESTIÓN  vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación 
Provincial  de Huelva,  correspondientes  a  la  Oferta  Pública  de Empleo 2023 y  2024,  cuyas  Bases 
Generales  fueron  aprobadas  por  Resolución  de  Presidencia  núm.  699,  de  19  de  marzo  2024  y 
publicadas íntegramente en el BOP de Huelva núm. 57, de 21 de marzo de 2024, así como las Bases  
Específicas  aprobadas  por  Resolución  de  Presidencia  núm.  2405,  de  12  de  agosto  de  2024  y  
publicadas en el BOP de Huelva núm. 157, de 12 de agosto de 2024; hace público lo siguiente:

Los  días  para  la  lectura  pública  se  realizarán  el  día  21  de  abril  de  2025,  en  la  Sala  de 
Reuniones del Servicio de Recursos Humanos y Formación, sita en la 2ª Planta de la c/ Fernando El 
Católico, 18 de Huelva con el siguiente detalle:

Apellidos y nombre Hora Lectura Pública

1. Acedo Amigo, Nazaret 9:30 horas

2. Barroso Rengel, Manuel Jesús 9:45 horas

3. Fontenla Carballo, Matilde 10:00 horas

4. Fuentes Barrios, Marina 10:15 horas

5. Iglesias Ortega, José Antonio 10:30 horas

6. Otero Rodríguez, Rocío 10:45 horas

7. Portes Fernández, Verónica 11:00 horas

Las personas aspirantes, así  como todas aquellas que decidan acudir a la lectura pública, 
deberán personarse provistas del DNI o de cualquier otro documento que acredite su personalidad, 
informándose, además, que deberán concurrir a la misma y de no ser así desistirán en su derecho.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

             LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL
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